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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

La Entidad denominada ~La Victoria Burgalesa Sociedad Benéfica de
Previsión de Camareros y Similares" fue inscrita en el Registro Oficial
de Montepíos y Mutualidades por Resolución de 4 de marzo de 1955 de
la Dirección General de la Previsión del Ministerio de Trabajo, dictada
al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mutualidades de
Previsión Social y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de 1943,

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des
prende que se han cumplido los requisitos establecidos en la legislación
vigente sobre Ordenación del Seguro Privado.

En consecuencia, este Ministerio a propuesta de la UirecCÍón General
de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del SEgurO Privado
de la Entidad .La Unión de San Pedro de Nos Mutualidad de Previsión,
conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, 1Jedro Pérez Fernández.

ORDEN de 22 defebrero de 1998 de extinción Ji cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Enti
dad denominada "Mutualidad de Socorros .S'an Crispin y
San Crispiniano» (MPS-947).
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La Entidad denominada _Mutualidad de Socarros San Crispín y San
Crispiniano. fue inscrita en el Registro Oficial de Montepíos y Mutualidades
por Resolución de 26 de febrero de 1946, de la Dirección General de Pre
visión del Ministerio de Trabajo, con el número 947; Resolución dictada
al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941, sobre Mutualidades de
Previsión Social, y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de 1943;
ambas disposiciones derogadas, respectivamente, por la disposición dero
gatoria l.b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado, y por la disposición final segunda del Reglamento de Entidades
de Prévisión Social, aprobado por Real Decreto 2615/1984, de 4 de
diciembre.

Por Orden de 29 de diciembre de 1989 se acordó la disolución de
oficio e intervención en la liquidación de la Entidad por concurrir la situa
ción prevista en el artículo 29.1.b) de la Ley :38/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado, y artículo 38.b) de! Reglamento de.
Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Seguros
de 26 de no"iembre de 1990 se acordó que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras, creada por Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de
julio, asumiese la función de órgano liquidador de la referida Entidad,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.° del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento
de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Entidad,
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la cancelación
y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades Asegura
doras de la Entidad.

D~ la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des
prende que se han cumplido los requisitos establecidos en la legislación
vigente sobre Ordenación de lós Seguros Privados.

En consecuencia, este Ministerio, a propuest.a de la Dirección General
de Seguros, ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, previsto en el artícu~

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ambas disposiciones derogadas, respectivamente, por la dJ!¿posición dero
gatoria 1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ~denación del
Seguro Privado y por la disposición final segunda del Reglamento de Enti
dades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Por Orden de 29 de diciembre de 1989, se acordó la disolución de
oficio e intervención en la liquidación de la Entidad por concurrir la situa
ción prevista en los artículos 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado y 38, b), del Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Posteriormente por Resolución de la Dirección General de Seguros de
26 de noviembre de 1990, se acuerda que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradora-<;, creada por Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de
julio, asumiese la función de órgano liquidador de la referida Entidad
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.° del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto, por el que s'e aprueba el Reglamento de Funcionamiento
de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Entidad,
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la cancelación
y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades Asegura
doras de la Entidad _La Victoria Burgalesa Sociedad Benéfica de Previsión
de Camareros y Similares».

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des
prende que se han cumplido los requL<;itos establecidos en la legislación
vigente sobre Ordenación del Seguro Privado.

En consecuencia, este Ministerio a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado declarar la extinCión y subsiguiente cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradora-<; previsto en el articulo
40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado
de la Entidad -La Victoria B.urgalesa Sociedad Benéfica de Previsión de
Camareros y Similares", conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del
Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 22 de febrero de 1993 de extinción y cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Enti.
dad denominada ,<Sociedad de Previ<;ión Cines» (MPS-2627).

ORDEN de 22 defebrero de 1993 de extinción y cancelación
del Registro Especial de E.~ntidadesAsegu.radoras de la Enti
dad denominada -La Victoria Bu.rgalesa Sociedad Benéfica
de Previ,swn de Camareros y Similare.<;» (MPS2257).

La Entidad denominada -Socieciad de Previsión Cines-, fue inscrita
en el Registro Oficial de Montepíos y Mutualidades por Resolución de
26 de abril de 1961 de la Dirección General de la Previsión del Ministerio
de Trabajo, dictada al ampaTO de la Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre
Mutualidades de Previsión Social y Reglamento para su aplicación de 26
de mayo de 1943, ambas disposiciones derogadas, respectivamente; por
la disposición derogatoria 1,' b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado y por la disposición final segunda del Regla
mento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Por Orden de 23 de mayo de 1990, se acordó la disolución de oficio
e intervención en la liquidación de la Entidad pór concurrir la situación
prevista en los artículos 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenadón del Seguro Privado y 38, b), del Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Posteriormente 'Por Resolución de la DireCCión General de Seguros de
28 de sept.iembre de 1990 se acuerda que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras, creada. por Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de
julio, asumiese la función de órgano liquidador de la referida Entidad
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.° del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de l"'uncionamiento
de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Entidad,
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solidta la cancelación
y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades Asegura
doras de la Entidad -Sociedad de Previsión Cines~.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des
prende que se han cumplido los requisitos establecidos en la legislación
vigente sobre Ordenación del Seguro Privado.

En consecuencia, este Ministerio a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cancelación
del Registm Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo
40 de la Ley 3a/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado
de la Entidad "Sociedad de Previsión Cines», Conforme a 10 dispuesto en
el artículo 28 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.
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